
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
SALUD LAMBAYEQUE

OFICINA DE RECURSOS HUMANO 

RESOLUCION JEFATURAL N° 000609-2024-GR.LAMB/GERESA-OFRH [515356813 - 1]

Id seguridad: 18022580 Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho
Chiclayo 9 mayo 2024

Visto, el INFORME N° 000025-2024-GR.LAMB/GERESA-SERUMS-RLVV, mediante  el cual se  dispone  emitir  las  Resoluciones
de  Término de  SERUMS,a  los Profesionales  del proceso  SERUMS  2023-I;

CONSIDERANDO

Que,  según Reglamento de  la  Ley Nº 23330 SERVICIO RURAL Y URBANO MARGINAL DE SALUD (SERUMS) señala en su
Artículo 6º.- El Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud - SERUMS - será realizado por los siguientes profesionales de la Salud:
Médicos - Cirujanos, Odontólogos, Enfermeras, Obstetras, Químico Farmacéuticos, Nutricionistas, Tecnólogo, Médicos, Asistentes
Sociales, Biólogos, Psicólogos, Médicos - Veterinarios e Ingenieros Sanitarios;

Que,  mediante cronograma emitido por el Ministerio de  Salud  se  realizo  el proceso  2023-I  profesionales  de  la  Salud  la  Salud
han  brindado  sus  servicios  hasta  la  culminación de  su  SERUMS bajo la  modalidad de   REMUNERADO  en  ámbito de  la
Gerencia  Regional de  Salud Lambayeque, el mismo  que   se  realizo  a  partir  del  12  de  Junio  del  2023 al  30 de  abril  del
2024; 

Que,  según documento del Visto emitido por la Representante del Presidente del Comité SERUMS, acredita que los Profesionales de
la Salud, han cumplido con realizar su SERUMS, asi  mismo  se  ha  verificado   los  expediente  presentados   como   es   copia
simple  de   Poveido, Constancia  de  Término de  SERUMS, Constancia  de  no adeudar  Bienes  del  Establecimiento de  Salud y
Reporte  de  Informe  Final;

Que, en atención a  lo previsto  en  los  artículos  149° y  150°  de  la Ley  de  Procedimiento Administrativos General N°  27444,
resulta  conveniente  acumular  los procedimientos  en  trámite    interpuesto por los  servidores   según  cuadro  anexo
respectivamente, por  guardar  conexión  entre  ellos, estar  dirigirdos  a una misma  autoridad  administrativa y tratarse  de  una
idéntica  petensión;  

N° N°  EXPEDIENTE PATERNO MATERNO NOMBRE PROFESION

1 515351310-0 Bravo Nureña Rossana Elena Médico Cirujano

2 515351388-0 Padilla Solis Leonardo Fabricio Médico Cirujano

3 515352154-0 Brenis Huaringa Lourdes Mayra Médico Cirujano

4 515352136-0 Peralta Teran Claudia Ximena Médico Cirujano

5 515352098-0 Muñoz Aguirre Fiorella Alexandra Médico Cirujano

6 515351309-0 Diaz Rodriguez Vanessa Margarita Médico Cirujano

7 515351323-0 Morocho Pinedo Milene Nicole Médico Cirujano

8 515351762-0 Vásquez Chavesta Angie Zonaly Médico Cirujano

9 515351548-0 Dávila Trinidad Denisse Johana Médico Cirujano

10 515351504-0 De Los Ríos Figueroa Franca Fiorella Médico Cirujano

11 515352454-0 Carranza Ortiz Yorman Jesús Médico Cirujano

12 515349532-0 Silva Calle Lauro Jose Santos Médico Cirujano

13 515352348-0 Diaz Begazo Bianca Rosa Médico Cirujano

14 515352431-0 Cubas Reaño Diana Patricia Médico Cirujano

15 515349538-0 Farfan Martinez Wendy Katherine Médico Cirujano

16 515352941-0 Grandez Nuncira Claudia Isabella Médico Cirujano

17 515354224-0 Silva Ramos Johan Jamid Médico Cirujano

18 515354169-0 García Rodríguez Keyla Noemi Médico Cirujano
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19 515353181-0 Velasquez Ucañay Sandra Janeth Licenciada en
Enfermería

20 515353178-0 Carhuatanta Rios Doris Nury Licenciada en
Enfermería

21 515353168-0 Majuan Melendres Rosa Emilia Licenciada en
Enfermería

22 515352367-0 Chaquila Carrasco Yesenia Licenciada en
Enfermería

23 515352096-0 Sosa Del Maestro Milagros Del Carmen Licenciada en
Enfermería

24 51531055-0 Salazar Fernandez Sandra Mariela Licenciada en 
Psicología

25 515353623-0 Villalobos Diaz Mary Liseth Químico
Farmacéutico

26 515354238-0 Díaz Gamarra Yesennia Giovana Químico
Farmacéutico

27 515352268-0 Davila Rodriguez Gianella Lizeth Licenciada  en
Nutrición

28 515353673-0 Tirado Nieto Aaron Eduardo Licenciada  en
Nutrición

29 515354254-0 Perez Salazar Melanie Danae Licenciada  en
Nutrición

30 515352354-0 Calderon Asenjo Ruth Elizabeth Licenciada  en
Nutrición

31 515352104-0 Alegre Carhuachin Daniel Alberto Cirujano Dentista

32 515352472-0 Toro Díaz Hellen Tathiana Cirujano Dentista

33 515352459-0 Vásquez Boza Ana Lucía Cirujano Dentista

34 515351797-0 Culqui Castañeda Cristian Erick Cirujano Dentista

35 5153536470 Bueno Altamirano Fernado Diego Cirujano Dentista

36 515351547-0 Alvino Villalobos Carlos Enrique Cirujano Dentista

37 515354244-0 Amaro  Bendezú Victor Hugo Cirujano Dentista

38 515354488-0 De La Cruz Polanco Morelia Alexandra Cirujano Dentista

39 515352089-0 Lizarzaburo Cubas Nathaly Lisbeth Obstetra

40 515353163-0 Bustamante Cabrera Vivian Haidee Obstetra

41 515353073-0 Peña Salazar Ruth Noelya Obstetra

42 515354277-0 Sanchez Ayala Angie Cielo Obstetra

43 515354212-0 Chunga Paz Juliia Gabriela licenciada  en
Tecnologia Médica –
Especialidad 
Laboratorio Clínico y
Anatomía Patológica

De conformidad a lo dispuesto por Ley N° 23330, su Reglamento Decreto Supremo N° 005-97-SA, a la Ordenanza Regional N°
005-2018-GR.LAMB/CR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Gerencia de Salud Lambayeque, modificada
por la Ordenanza Regional N° 009 y 010-2018-GR.LAMB/CR, a lo verificado por la Representante del Presidente del Comité
SERUMS y a las facultades establecidas en la Resolución Gerencia Regional N° 000299-2024-GR.LAMB/GERESA-L.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Expedir  la presente Resolución al haber cumplido el Servicio Rural y Urbano Marginal de Salud – SERUMS,
en la modalidad de  REMUNERADO realizado a partir del 12  de  Junio del 2023 al 30 de Abril del 2024 a  los  Profesionales  de
la  Salud : MEDICO CIRUJANO, LICENCIADA EN ENFERMERIA, LICENCIADA EN PSICOLOGIA, QUIMICO  FARMACEUTICO,
LICENCIADA  EN NUTRICION, CIRUJANO DENTISTA, OBSTETRA Y TECNOLOGO MEDICO  ESPECIALISTA EN
LABORATORIO CLINICO Y ANATOMIA  PATOLOGIA, del Proceso SERUMS  2023-I, ambito de la Gerencia Regional de Salud
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Lambayeque, del Departamento  de   Lambayeque, según detalle:
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ARTICULO SEGUNDO. - Notificar la presente Resolución a los  interesados  y  a  las   Instituciones  respectivas.

ARTICULO TERCERO. - Disponer que se publique la siguiente Resolución en el Portal de la Institución.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

 

JLLC/SGCH

DISTRIBUIR :

Red  Salud Chiclayo

red  Salud Lambayeque

Red  Salud Ferreñafe

SERUMS

RR.HH: Reg. Escalafón
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Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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